
Que el objeto del contrato es “Prestar los servicios profesionales en el componente técnico para 
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ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

 

 
CERTIFICA 

 

 
Que revisada la planta de personal del DADEP, así como el manual de funciones, se constató que 

actualmente no es suficiente el personal con el perfil requerido, esto es Título profesional en  

ingeniería, arquitectura, administración, economía o afines y título de posgrado o por equivalencia 

con 25 a 60 o más meses de experiencia. 
 

 

 

gestiones relacionadas con los instrumentos de administración del espacio público.” 

Contratación que se pretende realizar dentro del Grupo de Trabajo 49 Apoyo a Supervisión. 
Rubro 23011745012024001007008***Consolidación de la defensa del espacio público - Servicio 
de información actualizado. Número de línea del plan de contratación: 107. 

En atención a lo expuesto, se expide en Bogotá D.C. a los ocho (08) días del mes de enero de 
2026, a solicitud de la Subdirección de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, con el cual se modificó 
el artículo 3º del Decreto 1737 del mismo año. 
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